
Año 1924. Martes 11 de noviembre Súin. 215.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS
 

MffllPCrtS PARÍ FliERA B| LA CAPITAL

Un año.  ■ • 86 pesetas.
Sais meses.  18*50 » 
Tres id.................. 10 >

Pago adelantado.

■ , LaS le,yes ?Waráa en la Península, Islas Adyacentes, Canarias y territorios de Africa su- 
jOuüs á ¡a legís.iaeióa peninsular, á los veinte días de su proindígaciun.

a t e“tl]e”de hecha I» promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.^ 
Art. 1." del Codigo civil.J-Inmediatainente que los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B.ilbtin dispondrán que se fije un ejemplar en ol sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
“5*7°Vel nómer<’ signieate.—Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolbtís, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final do cada año.

EDICTOS DE PA80 I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL 

Un año. ............. 33‘50 pesetas
Seis meses  17‘50 »
Tres id............. . 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D, g.), S, M. la Bhima Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demÁs per
edas de la Augusta Real Familia, 
continúan siu novedad en su impor
tante selud.

(De la Gaceta núm. 315.)

PfflBEffi BEL BIREfiTORW MILITAR

«BGLAM8NTO 
para la rdtministr»oión de la Renta

dsl Alcohol. i

CAPITULO XVII

Disposiciones penales y procedí- i
miento.

(Continuación.) ¡ 
 , i

Del procedimiento.

Articulo 187.
Es publica la acción para denun- ; 

dar las infracciones de la ley y de 
este Reglamento, bien sean constitu
tivas de defraudaciones o de faltas 
reglamentarias. j

Las denuncias podrán ser públicas 
° reservadas, y verbales o escritas, a ■ 
voluntad del que las formulare.

El funcionario que reciba una de- ■ 
Mncia comprobará con toda urgen- ' 
da su exactitud o fundamento, si los ' 
tedios de hacerlo estuvieren dentro | 

e sus facultades, y, en caso contra 
no> la transmitirá sin pérdida de 
lempo a su Jefe inmediato.

• la denuncia fuere verbal, el 
uncionario que la reciba levantará i 
c a de ello bajo su firma.

Procedimiento en loa casos de i 
defraudación.

Articulo 188.
El funcionario que por iniciativa 

„ ?pia 0 en virtud de denuncia des ¡ 
ra infracciones legales o regla- 

deiu3rias de ias cai¡ficadas como 
va-i° ° ds defraudación, le- 
a9rehf"* de descubrimiento o 

ensión, en la cual se enumera

rán, con método y claridad, los he- 
I chos comprobados, debiendo auto- 
1 rizar el acta el funcionario que la 
í extienda y el interesado, la persona 
■ que le repesente o el encargado de 
i la fábrica o establecimiento de que 
: se tratare.
I Si el interesado, dueño o encar- 
j gado se negase a suscribir el acta, 
i se hará constar en la misma, a pre

sencia de dos testigos, que la fir
marán.

El acta a que se refiere el párrafo 
anterior se remitirá a la Autoridad 
que marque la ley de Contrabando y 
Defraudación vigente, a fin de que 
se someta por ella al procedimiento 
determinado en dicha ley.

Artículo 189.
Los Delegados de Hacienda cui

darán, bajo su responsabilidad, de 
remitir al Juzgado de instrucción a 
quien correspondan las diligencias o 
expedientes instruidos por falta de 
defraudación cuando los reos resul 
ten insolventes, a fin de que se 
cumpla lo dispuesto en el artículo 20 
de la ley. Esta remisión tendrá lu
gar dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha en que se 
declare la insolvencia, y por con
ducto del Abogado del Estado.

Del procedimiento en los casos 
de falta reglamentaria.

Artículo 190.
Los expedientes relativos a faltas 

reglamentarias se encabezarán con 
el parte que dé al Administrador 
principal del impuesto en la pro
vincia el funcionario que las descu
bra, a cuyo parte habrá de acompa
ñarse el acta de comprobación del 
hecho, que deberá de formalizarse 
en todos los casos, haciendo cons
tar en ella si el servicio se ha prac
ticado en virtud de denuncia.

La expresada acta se suscribirá 
por el funcionario y por el intere 
resado, si quisiera firmarla, o por 
dos testigos en caso contrario, y a 
continuación de ella el descubri
do? informará determinando la pe
nalidad aplicable al caso.

El Administrador, en vista de la . bremente al Comercianre matrícula-
mencionada acta y demás antece
dentes, si los hubiere, señalará la 
penalidad que corresponda, notifi
cando el acuerdo al interesado y 
descubridores para que aquél in
grese su importe o formule la pro
testa que estime conveniente y éstos 
tengan conocimiento del acuerdo 
recaído.

\ do que ha de sustituir al que no 
i compareció, no pudiendo recaer el 

nombramiento en comerciante o in
dustrial que se encuentre en las 
condiciones que se expresarán en el 
párrafo siguiente.

Por ningún concepto, ni propues
to por el Presidente de la Cámara 
de Comercio, ni designado, en su

Articulo 191.
Si la imposición de la multa o la 

cuantía de ésta fuese protestada por 
el interesado, la Administración de 
la Renta en la provincia someterá 
la decisión de la controversia al fa
llo de lajunta arbitral.

Dicha Junta deberá ser convoca
da dentro del plazo marcado en el

caso, por el Administrador, podrá 
ser Vocal quien, bien en popiedad 
o por sustitución, lo haya sido si
quiera una vez en las Juntas cele
bradas en los once meses naturales 
anteriores.

3.° Del Jefe del Negociado de 
Alcoholes de la Administración de 
la Renta en la provincia.

Reglamento de procedimientos, cui
dando bajo su responsabilidad que 

Artículo 193.
En la misma forma se constituirá

los expedientes queden terminados 
en el plazo que el mencionado Re

ía Junta arbitral cuando hubiere de 
entender en alzada administrativa 

glameato señala.
Artículo 192.

Lajunta arbitral a que se refiere 
el artículo anterior, se compondrá:

l.° Del Administrador, Presi
dente.

de cualquier reclamación que for
mulen los contribuyentes contra 
los acuerdos dictados o las liquida
ciones practicadas por los Interven
tores, Inspectores o Administrado
res de la Renta.

2.° De un Vocal que habrá de 
reuniría condición de comerciante 
o industrial matriculado en la ca
pital, cuyo Vocal será nombrado 
por el Presidente de la Cámara de 
Comercio, por turno entre los co
merciantes o industriales matricu
lados, con la previa condición de 
que el nombrado sólo podrá desem 
peñar esta misión en las Juntas que 
se celebren en el plazo de un mes, 
a partir de su nombramiento, pasa
do ei cual se procederá por el Pre
sidente de la Cámara de Comercio 
a indicar el nuevo Vocal que ha de 
asistirá las Juntas, realizándose así

Artículo 194.
Reunida la Junta arbital, el fun

cionario que concura al acto con 
carácter de Secretario por designa
ción del Administrador, dará cuenta 
délo actuado y seguidamente in
formará el descubridor exponiendo 
todo lo que estime necesario para 
la mejor aclaración y puntualiza- 
ciórí de los hechos, las disposicio
nes legales que, a su juicio, se han 
infringido, y las que deban ser apli
cadas-.

El interesado expondrá después 
cuanto sea conveniente a su de
recho. 

en meses sucesivos.
Si llegado eí momento de cele

brase la Junta se supiera no habia 
de presentarse el Vocal señalad® 
para el mes por el Presidente de ja 
Cámara de Comercio, y éste hubie
ra sido previamente citado, el Ad
ministrador-Presidente designará li- i

Lajunta, después de oir a ambos 
y de tomar cuantos datos y ante
cedentes considere necesarios, de
clarará visto el expediente y se reti
rará para deliberar y votar.

Se extenderá un acta en que cons
ten detalladamente los hechos, las 
razones alegadas por las partes y



2
los fundamentos del fallo con ex
presión de si éste ha sido dictado j 
por unanimidad o por mayoría de 
votos.

Artículo 195.
Si el industrial que hubiere pro- » 

testado una liquidación o impugna- J 
do la imposición de una multa, resi
diese fuera de la población en que 
haya de reunirse la Junta arbitral, 
podrá mandar por escrito sus ale
gaciones, en vez de comparecer 
ante la misma para exponerlas ver
balmente.

El pliego de alegaciones deberá 
entregarlo, bajo recibo, en la depen
dencia o al funcionario que le hu
biese hecho la notificación para 
comparecer ante dicha Junta.

En igual forma, y en el mismo 
caso, podrá enviar sus alegaciones 
el funcionario que hubiere iniciado 
el expediente.

Artículo 196.
En los casos en que la Junta no 

pueda aclarar hechos o examinar 
antecedentes en el mismo acto en 
que que se celebre la vista, podrá 
el Presidente suspenderla -hasta que 
aquéllos se hayan aclarado u obte
nido, cuidando de convocar a nue
va Junta en plazo de cuarenta y 
ocho horas, tan pronto como resul
te despachado el trámite.

El fallo de la Junta se notificará 
al interesado, al promovedor del ex 
pediente y ai Interventor de Hacien 
cienda, en la forma y plazos preve
nidos en el Reglamento de procedi
mientos para las reclamaciones eco 
nómico administrativas, cuyos pre
ceptos se observarán en la sustan- 
ciación de estos expedientes, en 
cuanto no esté previsto o estatuido 
en el presente Reglamento.

Artículo 197.
Los fallos de las Juntas arbitrales 

serán firmes siempre que la cuantía 
del derecho, de la liquidación o de 
la multa controvertida, no exceda 
de 500 pesetas.

Cuando excediese de 500 pesetas, 
cabrá el recurso de alzada que se 
determina en el Reglamento vigente 
de procedimientos ante el Tribuna 
económico - administrativo central.

Artículo 198.
El interventor de Hacienda podrá 

interponer los recursos de alzada 
que sean procedentes y deberá in
terponerlos en todos los casos en 
que estime que el fallo de la Junta 
arbitral sea lesivo para los intereses 
del Tesoro.

Dará cuenta, a fin de que se in
coe expediente de responsabilidad, 
cuando por la cuantía del asunto no 
pudiere tramitarse un recurso de al
zada.

Artículo 199.
Todos los funcionarios y fuerzas 

del Resgnardo y cualesquiera otra 
que contribuyan al descubrimiento 
de los hechos u omisiones corregi
dos por este Reglamento, tendrán 
derecho a premio, consistente en 
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participación en la multa que se im- , 
ponga en la forma siguiente:

El denunciador que hiciere la de
nuncia en la forma estipulada por 
las leyes vigentes en la materia, la 
tercera parte de la multa impuesta.

Los descubridores, la tercera par
te de dicha multa, asignando al Jefe 
de los asistentes al acto de descu
brimiento doble participación. Si no 
hubiere denunciador la parte de 
éste pasará a acrecentar la de los 
descubridores.

Esta distribución se entiende apli
cable solamente a los casos de falta 
reglamentaria, siguiéndose para los 
de defraudación la distribución mar
cada en la ley de Contrabando y 
Defraudación.

Artículo 200.
En las multas por faltas regla

mentarias la parte que corresponda 
a los denunciadores se constituirá 
en depósito y se entregará a aqué
llos tan pronto haya recaído fallo 
firme, siguiéndose en este caso 
igual proceder respecto a los descu 
bridores y entendiéndose por fallo 
firme el que se dicte en cualquiera 
de las instancias, sin interponerse 
recurso de alzada o de condona
ción y el que poniendo término a la 
vía gubernativa, no sea reclamado 
en la contenciosa dentro del plazo 
señalado para dicho recurso.

En los casos de multa por defrau
dación, se seguirá, respecto al pago 
a partícipes los preceptos conteni
dos en la vigente ley de Contraban
do y defraudación.

Las multas que correspondan a la 
Guardia civil y Carabineros, se pon
drán a disposición de los Jefes de 
las respectivas Comandancias para 
que les den el destino correspon
diente.

Artículo 201.
El Ministro de Hacienda, en los 

casos de falta reglamentaria, sólo 
podrá condonar la parte de la multa 
correspondiente a la Hacienda. Enz 
los casos de defraudación podrá 
condonar-solamente la tercera parte 
del premio correspondiente a parti
cipes, pero en casos muy excepcio
nales y por Real decreto, según 
previene la vigente ley de Contra
bando y defraudación.

Artículo 202.
Los interesados podrán entablar 

el recurso de condonación de multa 
en cualquier estado en que los ex
pedientes se hallen, renunciando ex
presamente a todos los demás de la 
vía administrativa y contencioso ad
ministrativa a que pudieran tener 
derecho.

Artículo 203.
Todos los expedientes en que los 

fallos de las Juntas Administrativas 
o arbitrales se hagan firmes se re
mitirán, para su revisión y archivo, 
a la Dirección general de Aduanas, 
una vez terminada su tramitación.

( Continuará)

Gobierno Cioll
Circular. — Reses mostrencas.

Según participa a este Gobierno !■ 
la Alcaldía de Villasana de Mena, i 
en el pueblo de Borrón, perteneeien- ; 
te a dicho Ayuntamiento, se halla | 
recogido un caballo garañón, de tres ■ 
años, color negro, crin y cola largas, 
y la oreja izquierda abierta cou un 
sacabocado como de un centímetro.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, en cumpli
miento de lo que determina el ar
ticulo 8.° del Reglamento de 24 de 
abril de 1905, dictado para la admi
nistración y régimen de las reses 
mostrencas; advirtiendo que en caso 
de no presentarse el dueño a reco
gerle dentro del plazo que señala 
el articulo 14, se venderá en pública 
subasta, con sujeción a lo estableci
do en el mencionado Reglamento y 
Real orden de 30 de junio de 1919, 
la cual habrá de celebrarse en la 
casa Ayuntamiento del pueblo don
de se halla depositado y el que jus
tifique ser su dueño tendrá que abo
nar los gastos ocasionados.

Burgos 7 de noviembre de 1924.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

Circulares.
Según participa a este Gobierno 

la Alcaldía de Villayuda, ha desapa
recido de aquella localidad, Merce
des Palacios Revilla, hija de Casimi
ro Palacios, estado casada, de 23 
años de edad, bien parecida y coja 
del pie izquierdo.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás Agentes de mi Auto
ridad, procedan a su busca, y, caso 
de ser habida, la pongan a disposi
ción de su padre Casimiro que la re
clama, por encontrarse el marido de 
la referida Mercedes sirviendo en las 
filas del Ejército.

Burgos 7 de noviembre de 1924, 
El GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

Según participa a este Gobierno 
la Alcaldía de Villahoz, el día 27 de 
octubre próximo pasado, desapare
ció de aquella localidad el vecino 
Adrián Campo Campo, de 47 años 
de edad, guarda de la dula del pue
blo, casado, de estatura regular, bar
ba larga muy rubia y cara pecosa; 
vestía pantalón de pana roja, muy 
remendado, chaqueta de lana, boina 
azul y abarcas de goma.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi Autori
dad, procedan a su busca, y, casó de 
ser habido lo pongan a disposición 
de la referida Alcaldía de Villahoz.

Burgos 7 de noviembre de 1924,
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

Según participa a este Gobierno 
la Alcaldía de La Aguilera, se ha 
presentado a la misma el vecino de 

dicha localidad Leoncio Orteoi 
mtestando, qua su esposa Ciriaca 
Martin del Campo, se ausentó del 
domicilio conyugal, ignorándose has
ta. la fecha su paradero; viste fa|j8 
azul, chambra oscura y calza alpar
gatas, es de estatura regular, tuerta 
y muy sorda,

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi Autori
dad, procedan a su busca, y, caso d9 
ser habida, la pongan a disposición 
de la Alcaldía citada, para ésta en- 
fregarla a su esposo que la reclama.

Burgos 7 de noviembre de 1924, 
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

BRIGADA SANITARIA PROVINCIAL

No obstante la circular publicada 
en el Boletín Oficial de 29 de 
agosto último, para que en el térmi
no de dos meses satisfacieran los 
Ayuntamientos de esta provincia la 
cuota que a cada uno correspondió 
para el año 1924 a 25, para atencio
nes de le misma, según el reparti
miento publicado en el BoletIs Ofi
cial del 21 de diciembre próximo 
pasado, y siendo bastantes los que 
no lo han verificado, he acordado 
concederles un nuevo plazo do un 
mes, a contar desde esta fecha, para 
que la hagan efectiva, apercibidos 
que de no efectuarlo se impondrá a 
los Alcaldes morosos la multa co
rrespondiente.

Lo que se haca público para co
nocimiento de ios deudores,

Burgos 7 de noviembre do 1924,
SL 0OBSJ!NADOS,

Antonio Mareada Matos.

Bwíícíís üMulis
Alcaldía de Villanuena Rio Ubierna.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 481 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente, el Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia ha procedi
do a la. designación de los vocales 
netos de las Comisiones d» evalua
ción del repartimiento, resultando 
corresponder a los señores siguientes:

Parts real.—D, Mariano Alonso 
Pardo, contribuyente por rústica; 
D, Juan Romero Pascual, contribu
yente por urbana, y D. Manuel Sáez, 
mayor contribuyente forastero.

Parta personal.—Don Anastasio 
González Pérez, Cura párroco de 1» 
única parroquia de San Juan Bau
tista; D. Domingo Gutiérrez Diez, 
mayor contribuyente por rústica; 
D. Hipólito García García, contri
buyente por urbana.

Lo que se hace público por * r 
mino de siete días, con si fin 8 
que puedan formularse les reda®® 
cienes pertinentes dentro de dio 

plazo.
Villanueva Rio Ubierna lo • ® 

tubre de 1924.—El Alcalde,

Bedano.



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Estado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1924 a 1925, en virtud de la Real orden de 8 del corriente mes de septiembre, con su 
jeción al pliego de condiciones, inserto en el número 189 de este periódico oficial, correspondiente al dia 9 de octubre del año actual,
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La Merindad.
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NOMBRES T LÍMITES

de los sitios en que se han de realizar los aprovechamientos y modo de ejecutarlos.

TAL d® VIIjLjARCAYO.—(Continuación.)
De los Corrales a la Vadera del Mailo,—Entresaca de 80 hayas viejas e imnade

PLAZO
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Quintanilla Fianza..., 
Gayangos............

Dehesa Revilla..............
ItiUlvb IUÜ1 uístlas,---.LLlU uULlU OI ILLUULJ. .uuud® ajuuvív—j .<-u ...........

El Mazo.—N". linea de robles marcados, E. tierras labrantías, 8. corta anterior 
y O. linea divisoria de Bedón.—Entresaca de encina joven dejando los mejo

[dem.................. ................ Los Llanos............. .... ....

Idem........ o... i ... Bedón......... Idem.................. ...............
Ea todo el monte.—Leñas muertas y hoja seca...........   . ............................................Idem.................................. Loma................................

Bsroedo. . . .....................
El Olmillo.......................
Paña..................................

Revilla Pienza ....... Rébóllar y Peñalón.. ..
Rapando ............ ..

En todo el monte — Leñas muertas y hoja seoa., • «■ ....... .
La Merindad. ........

Merindad Sotoseueva..

Idem..................................

Butrera....................... .... Haedo............. .. Los Cascajales.—N. Linea divisoria de Hornillayuso, E linea de árboles mar
cados, 8. camino de Linares y O. linea divisoria de Linares.—Entresaca dé 
mata de encina dejando los mejores resalvos de tres en tres metros, leñas 
muertas rodadas v hoifl sana ................ ........................ .

Redondo y otros,......... Covaoho.. .......... En todo aI monte •—Lañas muartas v hola seos......................  ...........
Idem................ Quisicedo y otros. .. . La Cueva ....................... En todo «1 monta —Lañas mn avías nrranone da C9DBS V hola seca...............   ... .
Idem,, , ..................... .. . Quint.'-Sotoacueva....

Quintanilla Rebollar,..

Quisicedo.,..........

La Dehesa.... .............. En todo el monte.—Lenas muertas, rodadas arranque de cepas y hoja seca. . .. 
Las Castañuelas.—Entresaca de 10 robles secos maderables marcados =En todoIdem................. Idem..................................

Ide m................ Idem................ En todo ®1 monte —Lañfls miiertñfi aiTrinqu© de cepñs y hoja, seca ............
Idem,................ ............... El Rebollar,, ....... Idem....... o................ El Gabañón.—N. camino del Sel, É. corta anterior, S. camino de los Coreos y 

0. linea divisoria de Quintanilla.—Entresaca de marojos dejando los mejores

Idem,......... .. Villabásoones. Idem............ .. .. San Félix.—N. caminóla Camera, E. rio, S. prados particulares y 0. linea di
visoria de Quintanilla.—Entresaca de marojos dejando los mejores resalvos y

Idem.................... .. Pereda.... ......... Idem.................................. En todo el monte,—Entresaca de 20 encinas y 25 robles inmaderables mar-

Idem................................. Hornillatorrey otro.,. 
Quint.* Rebollar y otro. 
Bedón...............................

Esoontrio........ t ...
Idem,............... Montemayor . . ...... Eíi todo al monta Tilmas mn#»rtRS rodadas V I1O1R SQC&. .................

Idem,.................. Regoyo y Pando..,...

Basilio y Mata.... ...........

Pando.—N. y 0. fincas particulares, E. camino de Villaroayo y 8. corta ante
rior.—Entresaca de mata de encina dejando los mejores resalvos de dos en

Idem.• Cogullos........................  . Cuesta Cardal.—Eutresaoa.de 35 encinas y 15 robles inmaderables marcados. .

En todo el monte.—Entresaca de 10 roblas inmaderables marcados, leñas
Idem................ Haodo Linares,....... Idem..................................
Idem,..... .......................... La Parte y otros.., ,.. Sabal................................

Tdsm ............... HorniPayuso,........ Sierra y Cuetos,...... La Maza.—N. corta anterior, E. monte particular, 8. Agostadero y O. Monte 
Comunero.—Entresaca de mata baja de encina dejando los mejores resal-

Idem. Hornill atorre,........ Valdearriba..........
Idem...........   . ....... Redondo v otros..,. ,. Valmayor............... .... ....
Merindad Valdeporres.
Idem ...............

Cidad................ .. El Castañar,................ ..
Los Corrales.—Entresaca de 37 hoyas inmaderables marcadas, leñas muertasBrizada............. Briznóla

ildem........... ......................

Idem............................. ..

Puentedey........... Paño y Rojo................ .. P-ño —N. tierras labrantías, E. línea de robles marcados, 8. linea divisoria da 
Quintanebaldo y O. id. d® San Martín.-Poda de roble dejando guías y erran-

Quintanabaldo,,...... La Rad y Ladrero..... Vallejo del Amellar.—N. Vallejo del Aroellar, E. camino del Hayal, S. y O. li
nea de encinas marcadas.—Entresaca de mata de encina dejando los mejores 
resalvos v 14 encinas inmaderables marcadas.............. .......................... ..i
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g 494/Merindad Vtddeporres . 1 Busnsla............ . Canduoios .3 49ó Idem................... , . , Domante......................... | jfl, iffíbHAQQ
1 49 3|ld?m............................... Rozas....................   . , , , r dem
j 49 7 Idem.......... Roblado......................... TíJeni

49í Idem................................. Santelices..................... Mam

499 Idem............. Valdeporres y otro...
Pedrosa,.500 Idem............................. Esilla Quiebracuajos .

Tifi f| roim501 Idem.................... Idem.. •............................
502 Idem......................... Villavés. .......................... T ib1! ni

503 Idem,. ....................... .. .... Trassoto o Encinar....

505 Idem...................... Valdeporres,................... T?>í ATIPiIr
506 Idem.................................. Idem.................................. rí.H'ZS s
507 Idem.................................. Soto y Linares.......

508 Merindad Valdivieso.. Hoz............................. ......

509 Idem...................... Población.................. ...
512 Idem........... ...................... VaIdenoeeda............
513 Idem.................................. Tartalés de los Montes.

Valdenoceda y otro..,. 
Tartalés de los Montes,

,.3.4. LrCt J V- U Y Jtih y Líyit*, e «fie
Rornn#

515 Idem........................... Castro y Mazorra.........
TT& víi517 Idem..................................

518 Idem.................................. Condado......................... LRní’.n TPiQ

522 Idem.................................. Panizares........................ P v ,4 n 1 ft. T o o

526 Idem......... Valdenoceda........... .. .. T’rafin.a sfivn
310 Dobro............................. .. Haedo del Butrón......... A !u fl-n orn
511 Idem.................................. Porquera. ... ....................
514 Idem.. .............................. Herrera ... ........................ C/fliYiiel Aipta

516 Idem.................................. Dobro....................... Grande y Gradilla.... 
TCl IVTfiRA519 Idem.................................. Madrid.............................

521 Idem............................. Porquera..................... .. .. ? ¿a "NTstvfi
523 Idem.................................. Escóbalos do arriba y otros ......... P.fislñ ni 1 ro v*
524 Idem.................. ............... Huéspeda......................... El Robledal

525 Idem........................  . .. . Villaltr. y otro........... ,.
527 P. Sierra en Tobalina.. Valderrsma y otro..,. Le Barranca...................
528 Idem.................................. Villanueva........... Cnrnil Ioq
530 Idem...................... Cabilla............................. Tía Msts
531 Idem................................ Idem................... .. ...........
533 Trespaderne.................. Tartalés de Cilla........... Poní lea

» Idem.. .............................. Pfthtziielofl'....................... Castrillo y Monte,....

Lis Rad.........534 Valle Manzanéelo . . .. &.rgés................................
535 Ídem.................................. Manzanedo y otro.........

Santolsja. ....... . . .
V A 1 d P.TOplfl VA

536 rdem.................................. Aophril
537 Idem.................................. ÍIcutiano....................... .. Triturar!

538 Idem................................... I(Jiella................................ Oastrejón.........................

En todo e! monte.—Leñas muertas y hoja seca.............................................................

Peña Redonda.— N. camino del monte, E. Peña Redonda, S. rio y O. línea de 
$ obles marcados.—Entresaca de robla joven dejando los mejores resalvos de 
dos en dos metros...................................................................

En todo el monte.—Leñas muertes y rodadas................................................................

Callejón da Linares.—Entresaca de. 18 hayas inmaderab'es marcadas y arran
que de cepas.............................................  , .

Las Bogas.—N. corta anterior, E. erios de Hiedo, S. linéte de encinas marca
das# y O. fincas particulares,—Entresaca de mata baja de encina dejando los 
mejores res&lvos de dos en dos metros y leñas muertas y rodadas. ........

En todo el monte.—Arranque de cepas muertas    ,. . 
En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y hoja seca   ,.. 
En todo el, monte.—Entresaca de 30 hayas inmadsrables marcadas, lefias muer

tes y hoja seca .........................................................
La Mechorrilla.-—N. Vallejo Ronteyón, E. y S. camino de Puerta y O. fincas 

cultivadas.—Entresaca de pino mal configurado y leñas secas.......................
En todo el monte.—Rosa de boj y malezas..  
En todo si monte.—Roza de boj y malezas..................................  .  ..
Majada el Roble.—N. Vsllejo el Roble, E. Monte Haedo, S Vallejo Barcos y

O fincas cultivadas.—Entresaca da pino mal configurado y leñas secas...........
En todo el monte,—Roza de boj y leñas muertas .....................................

E1 Jugadero.—N. camino de Condado a Madrid, E. Fuente Miñan, S. divisoria 
de los Riscaños y O. Majada del Jugadero.—Entresaca de pino mal configu
rado y leñas saces. . ...............................................................................................” , ,

Portillo Lobo.—-N Biscas Altas, E. Vallejo Portillo Lobo, S. finos.» de la Lla
na y O. Vallejo Valdercién.—Entresaca de pino mal configurado y lañas 
secas ..................................................................

En todo el monte,—Roza de boj y leñas muertas  
En todo el monte.—Leñts muertas y rodadas y arranque de tocones  
En todo el monte.—Limpia de roblizo y haya, leñas muertas y rodadas.............
Las Quintanas. —N. fincas cultivadas, E. camino de Herrera a Quintanaopio,

8. La Campiña y O. Monte Hoyo Grande.—Entresaca de pino mal configu 
rado y leñas secas. .......................................................................................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas....................
La Lader».—H. Sierra, E. Vallejo los Huyales, 8. camino de Madrid a Herrera 

y O. terrenos forestales particulares.—Entresaca de pino mal configurado y 
leñas secas.............................................  , . .

En todo el monte.—Leñas muertas, rodedss y arranque de malezas  
En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y arranque de malezas.....................
STavaluengüa.—N. fincas do Navademi!, E. id. de Valdejana, S. camino a ídem,

y O. camino d@ Huéspeda a Escobados.—Entresaca de pino mal configu
rado ................................ .. .............................................

En todo el monte.—Roza de malezas y pino raquítico y mal configurado  
En todo el monte.—Limpia de carrasco y roblizo ................ .. ..............
En todo el monte.—Limpia de carrasco y roblizo........................................................
En todo el monte.—Limpia de hciyas jóvenes...............................................................
En todo el monte.—Limpia de hayas jóvenes...............................................................
fuente Castrillo.—N. Biscas de la Sierra, E. y S. fincas cultivadas y O. divi

soria de Fuente Castrillo.—Entresaca de pino mal configurado y leñas secas.
jci Ladera.—N". Divisoria Alta, E. Biscas, 8. fincas cultivadas y O fincas fo

restales de vecinos de Traspáseme.—Entresaca de pino mal configurado y 
leñas secas. .............................................

ün todo el monte.—Limpia de carrasco dejando resalvos y leñas muertes  
En todo el monte.—Limpia de carrasco, enebros y malezas.....................................
In todo al monte,—Leñas muertas, malezas y hoja saca,.  
tedondo.—N. camino, E. jurisdicción de Santiago, S. peña y O. jurisdicción 

de Ventadas.—Entresaca de roblizo enfermo, leñas muertas y hoja seca
ln todo el monte.—Entresaca de roblizo, leñas muertes y hoja seca
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4() 60
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4C 80

> 30C 450
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» 6C 100

» 50 100

300 300
» 50 75
> 60 90

70 70

100 100
100 100

* 80 80

> 200 200
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110 110

» 100 100
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» 800 800

40 60
» 90 90

* 60 901
110 110 1

> 40 60 I
» 40 80 I

100 1001

70 110 i
160 160 I
30 45 I

» 60 120 $
40 60 5

» 90 90 í

» 80 80 I

20 40 E
> 100 150 E
> 10 20 E
> 10 20 R
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Impuesta Pbovinoial

4

1 8C
8C

12(

40
9C
7(

1 40
) 4C

8(

I 2C
) 4C
) 5(

*

) »

l 65
13C
16C

65
130
220

4 8() 8() 4 3 4 3 1513 230
4 15() 15() 8 1 8 3 62 3 1070

51) 6() 4 3 2 4 10 3 100
5() 61) 4 ) 2 4 8 3 80

4 20() 6() 8() í3 32 3 420

4 14() 10() 6() 1() 20(3 300
4 30C 30C 35() 25() 1001) 1300
4 15C 17C 12() 6() 20() 275

4 15C 4C 2() 10( 190

4 10C » 4C 2C 40C 470
4 100 15 1C 3C 16c 265
4 30 50 4C j 3C 11C 210

4 100 20 3C » 350 430
4 300 50 40 30 » 1100 1300

90 » 20 30 » 132 132

4 250 24 60 440 550

4 180 10 45 35 440 540
4 100 50 40 35 > 275 325
4 600 65 50 20 10 550 1350
4 520 15 100 35 220 280

4 80 20 30 > 110 200
4 400 15 30 20 » 440 530

4 200 10 35 20 290 400
4 500 15 110 35 330 390
4 200 20 10 » 110 190

4 200 10 30 15 240 340
4 300 » 40 30 330 440
4 400 175 60 60 » 660 820
4 100 10 40 10 > 330 375
4 400 50 70 70 220 340
4 400 50 70 70 230 290

4 150 » 24 46 > 320 410

4 100 y 15 ■n 110 190
4 20 5 30 10 » 90 130
4 200 10 60 20 > 220 370
4 70 3 8 5 110 130

4 50 5 6 6 > 70 90
4 > 5 5 » 50 10O

(Continuará.)


